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Aprobación por la Comisión de Or-
denación Territorial de la Propo-
sición no de Ley núm. 90/98, sobre
la autovía Somport-Sagunto.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bole-
tín Oficial de las Cortes de Aragón de la Proposición no de Ley
núm. 90/98, sobre la autovía Somport-Sagunto, que ha sido
aprobada por la Comisión de Ordenación Territorial en sesión
celebrada el día 18 de marzo de 1999.

Zaragoza, 18 de marzo de 1999.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

La Comisión de Ordenación Territorial, en sesión celebra-
da el día 18 de marzo de 1999, con motivo del debate de la Pro-
posición no de Ley núm. 90/98, sobre la autovía Somport-Sa-
gunto, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a que:
1. Se dirija al Gobierno de la nación a los efectos de obte-

ner, a la mayor urgencia, información detallada sobre el estado
de la tramitación de todos los subtramos de la autovía Norte-
Sur en el eje Zaragoza-Sagunto, con determinación de lo he-
cho y de lo que falta por hacer; si están pendientes de trámites
administrativos previos, como son la redacción del anteproyec-
to o proyecto técnico, pliego de cláusulas y prescripciones téc-
nicas, presupuestos, programas de trabajos, replanteo, infor-
mes jurídicos y económicos, declaración de impacto ambiental
o de la total documentación del proyecto de obras, supuesto en
el que deberá concretarse la fecha previsible de terminación o,
si por el contrario, ya está completo y aprobado todo el expe-
diente administrativo y sólo depende de la última decisión del
Gobierno acordando la celebración y adjudicación de la subas-
ta del contrato de obras de los distintos subtramos, que llevan
como consecuencia la efectiva iniciación de las obras en los
plazos reglamentarios.

2. Una vez recibida la información del Gobierno central, el
Gobierno de Aragón deberá:

a) Informar a las Cortes de Aragón sobre las fechas previ-
sibles de terminación de los proyectos técnicos y declaración
de impacto ambiental de los distintos tramos, así como la pre-
visión de la total terminación de las obras en el itinerario Zara-
goza-Teruel.

b) Colaborar con el Gobierno central para la rápida termi-
nación de la tramitación conforme al principio de coordinación
de las Administraciones públicas, de modo que los expedien-
tes puedan concluirse en plazos razonables.

c) Proponer al Gobierno central que se inicien rápidamen-
te la licitación y adjudicación del mayor número de tramos
posibles, en compensación con el lentísimo ritmo de los últi-
mos años.

d) Proponer al Gobierno central que se ejecuten con priori-
dad aquellos tramos que resulten de una mayor importancia pa-
ra la Comunidad Autónoma de Aragón, teniendo en considera-
ción no sólo criterios técnicos sino políticos, y entre ellos, el
tramo Cadrete-Muel que permite enlazar con la C-126 y la
autovía de Madrid y el tramo Muel-Cariñena que comunica
con la C-220 y la Almunia de Doña Godina.»

Zaragoza, 18 de marzo de 1999.

El Presidente de la Comisión de Ordenación Territorial
JOSE PEDRO SIERRA CEBOLLERO

Aprobación por la Comisión Insti-
tucional de la Proposición no de
Ley núm. 159/98, sobre casas de
acogida para mujeres.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bole-
tín Oficial de las Cortes de Aragón de la Proposición no de Ley
núm. 159/98, sobre casas de acogida para mujeres, que ha sido
aprobada por la Comisión Institucional en sesión celebrada el
día 17 de marzo de 1999.

Zaragoza, 17 de marzo de 1999.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

La Comisión Institucional, en sesión celebrada el día 17 de
marzo de 1999, con motivo del debate de la Proposición no de
Ley núm. 159/98, sobre casas de acogida para mujeres, ha
acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón para
que adopte las medidas necesarias de cara a cumplimentar las
recomendaciones de la Unión Europea por las cuales debe
existir una casa de acogida para mujeres por cada 100.000 ha-
bitantes.»

Zaragoza, 17 de marzo de 1999.

La Presidenta de la Comisión Institucional
MARIA PILAR FIERRO GASCA
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Aprobación por la Comisión Insti-
tucional de la Proposición no de
Ley núm. 170/98, sobre la exten-
sión del servicio público de Tele-
visión.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón de la Proposición no de
Ley núm. 170/98, sobre la extensión del servicio público de
Televisión, que ha sido aprobada por la Comisión Institucional
en sesión celebrada el día 17 de marzo de 1999.

Zaragoza, 17 de marzo de 1999.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

La Comisión Institucional, en sesión celebrada el día 17 de
marzo de 1999, con motivo del debate de la Proposición no de
Ley núm. 170/98, sobre la extensión del servicio público de
Televisión, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a
que, en beneficio de los municipios involucrados en el conve-
nio suscrito entre la Diputación Provincial de Huesca y la Red
Técnica Española de Televisión (Retevisión) en relación con la
mejora en la recepción de las señales de televisión privada, es-
tablezca con dichos ayuntamientos y con la Diputación Provin-
cial de Huesca acuerdos de participación y colaboración para
sufragar los costes de los equipos de cada centro emisor.»

Zaragoza, 17 de marzo de 1999.

La Presidenta de la Comisión Institucional
MARIA PILAR FIERRO GASCA

Aprobación por la Comisión de Or-
denación Territorial de la Proposi-
ción no de Ley núm. 3/99, relativa a
la descatalogación como línea «C»
del tramo ferroviario Zaragoza-Te-
ruel-Sagunto.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bole-
tín Oficial de las Cortes de Aragón de la Proposición no de Ley
núm. 3/99, relativa a la descatalogación como línea «C» del
tramo ferroviario Zaragoza-Teruel-Sagunto, que ha sido apro-
bada por la Comisión de Ordenación Territorial en sesión cele-
brada el día 18 de marzo de 1999.

Zaragoza, 18 de marzo de 1999.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

La Comisión de Ordenación Territorial, en sesión celebra-
da el día 18 de marzo de 1999, con motivo del debate de la Pro-
posición no de Ley núm. 3/99, relativa a la descatalogación co-
mo línea «C» del tramo ferroviario Zaragoza-Teruel-Sagunto,
ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a que
exija al Ministerio de Fomento la descatalogación inmediata co-
mo línea «C» del tramo ferroviario Zaragoza-Teruel-Sagunto.

Asimismo, instan al Gobierno de Aragón a que solicite al
Ministerio de Fomento la inclusión de este tramo ferroviario en
el Plan de Inversiones de Fomento para 1999.

Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a que
haga las gestiones oportunas ante las instituciones correspon-
dientes para conseguir que el tramo Sagunto-Teruel-Zaragoza-
Canfranc pase a considerarse como eje transeuropeo, de mane-
ra que puedan recibirse fondos europeos para mejorar la infra-
estructura de esta línea ferroviaria.

Por último, las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a que siga manteniendo una coordinación constante con la
Generalitat Valenciana, con objeto de sumar fuerzas para conse-
guir los objetivos de mejora del eje ferroviario norte-sur.»

Zaragoza, 18 de marzo de 1999.

El Presidente de la Comisión de Ordenación Territorial
JOSE PEDRO SIERRA CEBOLLERO

Aprobación por la Comisión de Sa-
nidad y Asuntos Sociales de la Pro-
posición no de Ley núm. 5/99, sobre
un plan integral de emergencias.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón de la Proposición no de
Ley núm. 5/99, sobre un plan integral de emergencias, que ha
sido aprobada por la Comisión de Sanidad y Asuntos Sociales
en sesión celebrada el día 16 de marzo de 1999.

Zaragoza, 16 de marzo de 1999.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

La Comisión de Sanidad y Asuntos Sociales, en sesión ce-
lebrada el día 16 de marzo de 1999, con motivo del debate de
la Proposición no de Ley núm. 5/99, sobre un plan integral de
emergencias, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragón instan a la Diputación General de
Aragón a elaborar un plan de emergencias sanitario para la Co-
munidad Autónoma de Aragón donde se incluirá necesariamente:

1. La creación de un centro coordinador sectorial sanitario
desde donde se coordinarán todos los recursos sanitarios públi-
cos y privados existentes en la Comunidad Autónoma para las
emergencias sanitarias.

2. La integración del plan de emergencias en el teléfono 112.»

Zaragoza, 16 de marzo de 1999.

La Presidenta de la Comisión de Sanidad y Asuntos Sociales
MARIA TRINIDAD AULLO ALDUNATE
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Aprobación por la Comisión de
Ordenación Territorial de la Pro-
posición no de Ley núm. 17/99, so-
bre el estado de deterioro de los
apeaderos y la falta de alumbrado
en los mismos en la línea férrea Za-
ragoza-Teruel.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón de la Proposición no de
Ley núm. 17/99, sobre el estado de deterioro de los apeaderos
y la falta de alumbrado en los mismos en la línea férrea Zara-
goza-Teruel, que ha sido aprobada por la Comisión de Ordena-
ción Territorial, en sesión celebrada el día 18 de marzo de 1999.

Zaragoza, 18 de marzo de 1999.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

La Comisión de Ordenación Territorial, en sesión celebra-
da el día 18 de marzo de 1999, con motivo del debate de la Pro-
posición no de Ley núm. 17/99, sobre el estado de deterioro de
los apeaderos y la falta de alumbrado en los mismos en la línea
férrea Zaragoza-Teruel, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes instan al Gobierno de Aragón a que se dirija a
la empresa pública Renfe, para que ésta:

1. Adopte las medidas necesarias que subsanen la situación
de abandono y desidia en que se encuentran los apeaderos y es-
taciones de la línea férrea Zaragoza-Teruel, especialmente en
cuanto al alumbrado, por el riesgo que supone su carencia para
la integridad de los usuarios

2. Asuma, en el ejercicio de sus responsabilidades, los gas-
tos de alumbrado y limpieza de sus estaciones y apeaderos, en
cuanto propietario de los mismos. Es incalificable que intente
desviarlos y que se soporten a través de convenio por los ayun-
tamientos correspondientes.»

Zaragoza, 18 de marzo de 1999.

El Presidente de la Comisión de Ordenación Territorial
JOSE PEDRO SIERRA CEBOLLERO

Aprobación por la Comisión de
Economía y Presupuestos de la
Proposición no de Ley núm. 19/99,
sobre el expolio en las prestaciones
por desempleo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón de la Proposición no de Ley
núm. 19/99, sobre el expolio en las prestaciones por desem-
pleo, que ha sido aprobada por la Comisión de Economía y
Presupuestos, en sesión celebrada el día 15 de marzo de 1999.

Zaragoza, 15 de marzo de 1999.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

La Comisión de Economía y Presupuestos, en sesión cele-
brada el día 15 de marzo de 1999, con motivo del debate de la
Proposición no de Ley núm. 19/99, sobre el expolio en las
prestaciones por desempleo, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón para
que se dirija al Gobierno central a fin de impulsar las medidas
adecuadas en materia de protección al desempleo, entre las que
se encontrarían:

a) Un subsidio especial para las personas en paro de larga
duración.

b) La ampliación del ámbito subjetivo de cobertura, tanto
de la prestación de carácter contributiva como del subsidio.

c) La reducción del período de carencia, para la prestación,
a seis meses.

d) La ampliación de los períodos de prestación.
e) La mejora de las cuantías del subsidio de desempleo y

de los porcentajes de la base reguladora para la prestación de
carácter contributivo.»

Zaragoza, 15 de marzo de 1999.

El Presidente de la Comisión de Economía y Presupuestos
MARTIN LLANAS GASPAR
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2. TEXTOS EN TRAMITACION
2.1. Proyectos de Ley

Enmiendas presentadas al Proyec-
to de Ley del Consejo de la Juven-
tud de Aragón.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisión de Educación y Cultura, en sesión
celebrada el día 9 de marzo de 1999, ha admitido a trámite las

enmiendas que a continuación se insertan, presentadas al Pro-
yecto de Ley del Consejo de la Juventud de Aragón, publicado
en el BOCA núm. 236, de 8 de enero de 1999.

Se ordena la publicación de estas enmiendas en el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 9 de marzo de 1999.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA



ENMIENDA NUM. 1

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario Mixto, en representación de los
Diputados de Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del
Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Enmienda de carácter general: sustituir en todo el texto
«Comité Ejecutivo» por «Comité».

MOTIVACION

Por congruencia con la enmienda al artículo 9.b).

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 2

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario Mixto, en representación de los
Diputados de Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del
Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Enmienda de carácter general: sustituir en todo el texto
«Consejo de la Juventud de Aragón» por «Consejo Nacional
de la Juventud de Aragón».

MOTIVACION

Por considerarlo más conveniente.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 3

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario Mixto, en representación de los
Diputados de Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del
Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Enmienda de carácter general: sustituir en todo el texto
«Dirección General de Juventud y Deporte» por «Dirección
General responsable de Juventud».

MOTIVACION

Dinamizar la ley en el tiempo.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 4

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estableci-
do en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragón,
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del Consejo
de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al artículo 1, que quedaría redactado como sigue:
«Artículo 1.— Naturaleza.
1. El Consejo de la Juventud de Aragón es el máximo orga-

nismo de representación juvenil. Como interlocutor válido en
materia de juventud, se relaciona con las entidades públicas en
el territorio de Aragón y especialmente con la Diputación Ge-
neral de Aragón a través de la Dirección General responsable
en materia de Juventud.

2. El Consejo de Juventud de Aragón, como entidad de De-
recho público, con personalidad jurídica propia y plena capa-
cidad para el cumplimiento de sus fines, se regirá por la pre-
sente Ley, normas que lo desarrollen y demás que resulten de
aplicación.»

MOTIVACION

Más adecuado.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
MESIAS GIMENO FUSTER

ENMIENDA NUM. 5

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario Mixto, en representación de los
Diputados de Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del
Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Artículo 1.1.
Sustituir: «Se crea el Consejo de la Juventud de Aragón co-

mo entidad...», por: «El Consejo de la Juventud de Aragón es
una entidad...».

MOTIVACION

Incongruencia. El Consejo de la Juventud de Aragón ya es-
tá creado.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL
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ENMIENDA NUM. 6

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario Mixto, en representación de los
Diputados de Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del
Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Artículo 1.1.
Cambiar la redacción del texto. Tras: «...normas que la de-

sarrollen», del modo siguiente: «, por los Estatutos elaborados
por el Consejo y por las demás disposiciones que resulten de
aplicación».

MOTIVACION

Parece mas conveniente hacer referencia directa a los Esta-
tutos como norma que regirá el Consejo de la Juventud de Aragón.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 7

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario Mixto, en representación de los
Diputados de Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del
Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESION

Artículo 1.2.
Suprimir «en el territorio».

MOTIVACION

Parece más conveniente. Término innecesario.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 8

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario Mixto, en representación de los
Diputados de Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del
Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Artículo 1.2.
Añadir al final: «..., u otros órganos que pudieran crearse

con atribución de competencias en materia de juventud».

MOTIVACION

Para dinamizar el texto legal ante posibles cambios en el
organigrama de la Diputación General de Aragón.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 9

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario Mixto, en representación de los
Diputados de Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del
Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Artículo 4.h).
Sustituir: «lenguas y modalidades lingüísticas y tradiciones

aragonesas», por: «y de las lenguas de Aragón, en cuyo ámbi-
to están comprendidas las diversas modalidades lingüísticas».

MOTIVACION

Por congruencia con los términos de la Ley de Patrimonio
Cultural de Aragón y del Dictamen de Política Lingüística, ela-
borado por las Cortes de Aragón.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 10

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario Mixto, en representación de los
Diputados de Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del
Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Artículo 4.l).
Sustituir: «legal o reglamentariamente», por: «legalmente».

MOTIVACION

No parece conveniente atribuir funciones reglamentaria-
mente.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL
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ENMIENDA NUM. 11

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario Mixto, en representación de los
Diputados de Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del
Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Artículo 5. Título.
Sustituir: «Miembros del Consejo», por: «Miembros de

Pleno Derecho del Consejo».

MOTIVACION

Para diferenciarlos de los Miembros Observadores regula-
dos en el artículo 7.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 12

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario Mixto, en representación de los
Diputados de Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del
Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESION

Artículo 5.d).
Suprimirlo.

MOTIVACION

Para evitar una doble representación al integrarse en los
Consejos Comarcales.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 13

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del
Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al artículo 5, apartado d).
Sustituir «8.000 habitantes» por «3.000 habitantes».

MOTIVACION

Se considera más adecuado.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
RAMON TEJEDOR SANZ

ENMIENDA NUM. 14

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo esta-
blecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del
Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al artículo 5, apartado d).
Sustituir la última línea, a continuación de: «constituidas,»

por lo siguiente: «entendiendo por tales aquellas que lo estén
al amparo de Asociaciones Juveniles y cualesquiera otras que
tengan como objetivo principal la defensa de los intereses de la
juventud y las Secciones Juveniles de las demás asociaciones
con un mínimo de 80 socios».

MOTIVACION

Se considera más adecuado.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
RAMON TEJEDOR SANZ

ENMIENDA NUM. 15

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo
de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley del Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACION

La letra d) del artículo 5 quedará redactada como sigue:
«d) Los Consejos Locales de la Juventud que agrupen una

población mínima de 3.000 habitantes, y que estén integrados,
al menos por tres entidades juveniles legalmente constituidas,
entendiendo por tales aquéllas que lo estén al amparo de aso-
ciaciones juveniles y cualesquiera otra que tengan como obje-
tivo principal la defensa de los intereses de la juventud y las
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secciones juveniles de las demás asociaciones con un mínimo
de 80 socios.»

MOTIVACION

Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

ENMIENDA NUM. 16

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario Mixto, en representación de los
Diputados de Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del
Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESION

Artículo 5.e).
Suprimir «y a los dos tercios de los Consejos Locales exis-

tentes,».

MOTIVACION

Eliminar trabas.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 17

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario Mixto, en representación de los
Diputados de Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del
Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Artículo 5.e).
Sustituir: «250 socios», por. «75 socios».

MOTIVACION

Facilitar la pertenencia al Consejo de la Juventud de Ara-
gón de los Consejos Comarcales.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 18

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del
Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE ADICION

Al artículo 5, apartado e).
Añadir, después de: «Juventud» lo siguiente: «los Consejos

Comarcales o Mancomunados de Juventud».

MOTIVACION

Se considera más adecuado.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
RAMON TEJEDOR SANZ

ENMIENDA NUM. 19

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario Mixto, en representación de los
Diputados de Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del
Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Artículo 6.1.
Sustituir: «pertenecientes al menos a dos provincias», por:

«pertenecientes al menos a dos comarcas».

MOTIVACION

Parece más conveniente. Facilitar la pertenencia al Consejo.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 20

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario Mixto, en representación de los
Diputados de Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del
Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE ADICION

Artículo 6.4, párrafo 2.
Añadir, tras: «Consejos Locales», lo siguiente: «y Comar-

cales».
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MOTIVACION

Por congruencia con el título y contenido del artículo 8.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 21

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estableci-
do en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragón,
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del Consejo
de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al párrafo segundo del punto 4 del artículo 6.
Donde dice: «...y Consejos Locales,...», deberá decir: «...y

Consejos Locales y Comarcales,...».

MOTIVACION

Por considerarlo necesario.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
MESIAS GIMENO FUSTER

ENMIENDA NUM. 22

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario Mixto, en representación de los
Diputados de Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del
Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Artículo 8.2.
Sustituir: «las Entidades que reúnan los requisitos para for-

mar parte del Consejo de la Juventud de Aragón», por: «las
Entidades juveniles y los Consejos Locales y Comarcales».

MOTIVACION

Parece más clarificador.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 23

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y CUL-
TURA:

El Grupo Parlamentario Mixto, en representación de los
Diputados de Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo es-

tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del
Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE ADICION

Capitulo II. Título.
Añadir «De Aragón».

MOTIVACION

Por considerarlo más conveniente.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 24

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario Mixto, en representación de los
Diputados de Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del
Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESION

Artículo 9.1.
Suprimir: «1».

MOTIVACION

No es necesario.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 25

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario Mixto, en representación de los
Diputados de Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del
Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESION

Artículo 9.b).
Suprimir «Ejecutivo».

MOTIVACION

Por considerarlo más conveniente.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL
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ENMIENDA NUM. 26

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo
de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley del Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACION

El punto 1 del artículo 10 quedará redactado como sigue:
«1. La Asamblea es el órgano supremo del Consejo de la

Juventud, y estará compuesto por todos los miembros de pleno
derecho de aquél, los cuales estarán representados en las reu-
niones de la misma por medio de dos delegados con derecho a
voz y voto, mayores de 16 años y menores de 30 y dos delega-
dos con voz pero sin voto de los miembros observadores.»

MOTIVACION

Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

ENMIENDA NUM. 27

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario Mixto, en representación de los
Diputados de Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del
Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Artículo 10.1.
Sustituir: «por todos los miembros de aquél», por: «todos

los miembros de pleno derecho de aquél».

MOTIVACION

Para evitar confusión con los miembros observadores.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 28

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estableci-
do en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragón,
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del Consejo
de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al punto 1 del artículo 10.
Donde dice: «... por todos los miembros...», deberá decir:

«... por todos los miembros de pleno derecho...».

MOTIVACION

Por considerarlo necesario.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
MESIAS GIMENO FUSTER

ENMIENDA NUM. 29

LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y CULTURA:

El Grupo Parlamentario Mixto, en representación de los
Diputados de Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del
Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE ADICION

Artículo 10.1.bis.
Añadir un nuevo punto con el siguiente texto: «También

estarán representados en la Asamblea los miembros observa-
dores por medio de dos delegados con derecho a voz».

MOTIVACION

Por considerarlo más conveniente.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 30

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario Mixto, en representación de los
Diputados de Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del
Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Artículo 10.2.d).
Sustituir el texto actual por el siguiente: «Aprobar los Es-

tatutos del Consejo y el Reglamento de Régimen Interno».

MOTIVACION

Por considerarlo más conveniente.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL
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ENMIENDA NUM. 31

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estableci-
do en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragón,
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del Consejo
de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al apartado d) del punto 2 del artículo 10, que quedaría re-
dactado como sigue: «d) Aprobar el Reglamento de Régimen
Interior».

MOTIVACION

Más adecuado.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
MESIAS GIMENO FUSTER

ENMIENDA NUM. 32

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del
Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al artículo 10.2, apartado e).
Sustituir el texto por el siguiente: «e) Resolver sobre las

mociones de admisión y bajas de los miembros del Consejo».

MOTIVACION

Se considera más adecuado.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
RAMON TEJEDOR SANZ

ENMIENDA NUM. 33

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo
de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley del Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir la letra e) del artículo 10.2 por el siguiente texto:
«e) Resolver sobre las mociones de admisión y bajas de los
miembros del Consejo».

MOTIVACION

Por considerarlo más correcto.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

ENMIENDA NUM. 34

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario Mixto, en representación de los
Diputados de Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del
Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE ADICION

Artículo 10.f).
Crear un nuevo punto con el siguiente texto: «Elegir a la Co-

misión Permanente de entre sus miembros de pleno derecho».

MOTIVACION

Por considerarlo más conveniente.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 35

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del
Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE ADICION

Al artículo 10.2.
Añadir un nuevo apartado que diga lo siguiente: «f) Elegir

de entre sus miembros de pleno derecho a los miembros de la
Comisión Permanente».

MOTIVACION

Se considera más adecuado.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
RAMON TEJEDOR SANZ

ENMIENDA NUM. 36

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estableci-
do en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragón,
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formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del Consejo
de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE ADICION

Al punto 2 del artículo10.
Añadir un nuevo apartado f) del siguiente tenor: «f) Elegir

de entre sus miembros de pleno derecho la composición de la
Comisión Permanente».

MOTIVACION

Por considerarlo necesario.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
MESIAS GIMENO FUSTER

ENMIENDA NUM. 37

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del
Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE ADICION

Al artículo 10.2.
Añadir un nuevo apartado que diga lo siguiente: «g) Elegir

de entre sus miembros de pleno derecho la composición de la
Comisión Permanente».

MOTIVACION

Se considera más adecuado.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
RAMON TEJEDOR SANZ

ENMIENDA NUM. 38

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del
Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE ADICION

Al artículo 10.2. Añadir un nuevo apartado que diga lo si-
guiente:

«h) Para la válida constitución del Comité Ejecutivo a efec-
to de celebración de sesiones, deliberaciones y tomas de acuer-
dos, se requerirá la presencia del/la Presidente/a y secretario/a
del Consejo de la Juventud de Aragón y la de, al menos, la mi-
tad de los votos de derecho, pudiendo constituirse en segunda
convocatoria 15 minutos después, bastando la presencia de un
cuarto de los miembros con derecho a voto del Comité Ejecu-
tivo.»

MOTIVACION

Se considera más adecuado.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
RAMON TEJEDOR SANZ

ENMIENDA NUM. 39

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del
Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE ADICION

Al artículo 10.2. Añadir un nuevo apartado que diga lo si-
guiente:

«i) Los acuerdos del Comité Ejecutivo serán adoptados por
mayoría simple de los asistentes.»

MOTIVACION

Se considera más adecuado.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
RAMON TEJEDOR SANZ

ENMIENDA NUM. 40

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo
de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley del Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE ADICION

Añadir al artículo 10 un nuevo punto del siguiente tenor:
«3. La Asamblea se reunirá con carácter ordinario una vez

al año como mínimo y con carácter extraordinario cuando así
lo decida la Comisión Permanente, o a petición de un tercio de
los miembros de pleno derecho de la Asamblea, previa convo-
catoria de su Presidente/a, pudiendo asistir a la misma aquellos
observadores que la Comisión Permanente estime oportunos.»

MOTIVACION

Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
JOSE ANGEL BIEL RIVERA
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ENMIENDA NUM. 41

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo
de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley del Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE ADICION

Añadir al artículo 10 un nuevo punto del siguiente tenor:
«4. Para la válida constitución de la Asamblea se requerirá

en primera convocatoria la presencia de la mitad más uno de
los miembros de pleno derecho y en segunda convocatoria,
media hora después, la de los miembros asistentes.»

MOTIVACION

Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

ENMIENDA NUM. 42

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del
Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE ADICION

Al artículo 11. Anteponer al punto 1 un primer apartado
con el siguiente texto:

«El Comité Ejecutivo estará presidido por el Presidente de
la Asamblea y estará compuesto por un/a representante de cada
de las entidades miembro de pleno derecho de la Asamblea, y
deberá estar presente en las reuniones del mismo el/la Secreta-
rio/a con voz y sin voto y, el/la gerente del Consejo, que actua-
rá en calidad de Técnico.»

MOTIVACION

Se considera más adecuado.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
RAMON TEJEDOR SANZ

ENMIENDA NUM. 43

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario Mixto, en representación de los
Diputados de Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo es-

tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del
Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Artículo 11.1.
Sustituir: «encargado de desarrollar los acuerdos», por:

«encargado de supervisar el desarrollo de los acuerdos».

MOTIVACION

Por considerarlo más conveniente.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 44

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario Mixto, en representación de los
Diputados de Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del
Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Artículo 11.2.
Sustituir el texto actual por el siguiente: «El Comité estará

presidido por el Presidente del Consejo Nacional de la Juven-
tud de Aragón y formado por los miembros de la Comisión
Permanente y por un representante de cada uno de los miem-
bros de pleno derecho del Consejo. El Gerente estará presente
con derecho a voz».

MOTIVACION

Por considerarlo más conveniente.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 45

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estableci-
do en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragón,
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del Consejo
de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al punto 2 del artículo 11, que quedaría redactado como
sigue:

«2. El Comité Ejecutivo estará presidido por el Presidente
de la Asamblea y estará compuesto por un representante de ca-
da una de las entidades miembro. Formarán parte del mismo el
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Secretario y el Gerente del Consejo de la Juventud de Aragón,
ambos con voz pero sin voto.»

MOTIVACION

Más adecuado.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
MESIAS GIMENO FUSTER

ENMIENDA NUM. 46

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo
de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley del Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al artículo 11.2, que quedará redactado como sigue:
«2. El Comité Ejecutivo estará presidido por el/la Presiden-

te/a de la Asamblea y estará compuesto por un/a representante
de cada una de las entidades miembro de pleno derecho y ade-
más deberá estar presente el/la Secretario/a con voz y voto y
el/la Gerente del Consejo que actuará en calidad de técnico.»

MOTIVACION

Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

ENMIENDA NUM. 47

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del
Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE ADICION

Al artículo 11. Después del punto 2, añadir un nuevo apar-
tado con el siguiente texto:

«El Comité Ejecutivo se reunirá una vez al trimestre, me-
diante convocatoria del/la Presidente/a del Consejo de la Ju-
ventud de Aragón, o a iniciativa de un tercio de las entidades
miembros de pleno derecho; la convocatoria se hará con, al
menos, 10 días de antelación.»

MOTIVACION

Se considera más adecuado.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
RAMON TEJEDOR SANZ

ENMIENDA NUM. 48

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del
Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE ADICION

Al artículo 11. Después del punto 2, añadir un nuevo apar-
tado, con el siguiente texto:

«En caso de necesidad o urgencia, el Comité Ejecutivo po-
drá convocarse con carácter extraordinario, sin atender a la an-
telación fijada en 10 días. En tal caso, los acuerdos que se
adopten sólo serán válidos si está presente el 50% de los miem-
bros totales, debiendo ser ratificados en el siguiente Comité
Ejecutivo Ordinario.»

MOTIVACION

Se considera más adecuado.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
RAMON TEJEDOR SANZ

ENMIENDA NUM. 49

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario Mixto, en representación de los
Diputados de Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del
Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Artículo 11.3.a).
Sustituir el texto actual por el siguiente: «Velar por el cum-

plimiento de los acuerdos y del Plan de trabajo aprobados por
la Asamblea».

MOTIVACION

Por considerarlo más conveniente.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 50

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario Mixto, en representación de los
Diputados de Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
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Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del
Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESION

Artículo 11.3.b).
Suprimir el texto.

MOTIVACION

Es una función que corresponde a la Comisión Permanente.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 51

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario Mixto, en representación de los
Diputados de Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del
Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Artículo 11.3.d).
Sustituir el texto actual por el siguiente: «Ratificar a pro-

puesta de la Comisión Permanente al Gerente».

MOTIVACION

Por considerarlo más conveniente.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 52

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario Mixto, en representación de los
Diputados de Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del
Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE ADICION

Artículo 11.3.e).bis.
Crear un nuevo punto: «Ratificar el cambio de representan-

te de las entidades miembro que forman parte de la Comisión
Permanente».

MOTIVACION

Por considerarlo más conveniente.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 53

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo
de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley del Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE ADICION

Añadir al artículo 11 un nuevo punto del siguiente tenor:
«4. El Comité Ejecutivo se reunirá una vez al trimestre por

convocatoria de el/la Presidente/a del Consejo de la Juventud
de Aragón o a iniciativa de un tercio de las entidades miembros
de pleno derecho. La convocatoria se hará con al menos diez
días de antelación.

En caso de necesidad o urgencia podrá convocarse con ca-
rácter extraordinario sin atender a la antelación fijada. En tal
caso los acuerdos que se adopten sólo serán válidos si están
presentes un 50% de los votos totales debiendo ser ratificados
en el siguiente Comité Ejecutivo ordinario.»

MOTIVACION

Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

ENMIENDA NUM. 54

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo
de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley del Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE ADICION

Añadir al artículo 11 un nuevo punto del siguiente tenor:
«5. Para la válida constitución del Comité Ejecutivo a efec-

tos de celebración de sesiones, deliberaciones y adopción de
acuerdos, se requerirá la presencia del /la Presidente/a y Secre-
tario/a del Consejo de la Juventud de Aragón y la de al menos
la mitad de los miembros con derecho a voto, pudiendo consti-
tuirse en segunda convocatoria quince minutos después, bas-
tando la presencia de un cuarto de los miembros con derecho a
voto del Comité Ejecutivo.»

MOTIVACION

Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
JOSE ANGEL BIEL RIVERA
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ENMIENDA NUM. 55

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo
de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley del Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En la letra a) del artículo 12, después de: «...Asamblea.»,
añadir lo siguiente:
«y del Comité Ejecutivo.».

MOTIVACION

Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

ENMIENDA NUM. 56

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario Mixto, en representación de los
Diputados de Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del
Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE ADICION

Artículo 12.a).bis.
Crear un nuevo punto: «La preparación de los asuntos de la

Asamblea».

MOTIVACION

Por considerarlo más conveniente.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 57

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario Mixto, en representación de los
Diputados de Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del
Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE ADICION

Artículo 12.2.
Crear un nuevo punto con el siguiente texto: «Ningún

miembro del Consejo podrá estar representado por más de un
representante en la Comisión Permanente».

MOTIVACION

Este párrafo pasa del punto 3 del artículo 13 a ser punto 2
del artículo 12, por considerarlo más conveniente.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 58

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario Mixto, en representación de los
Diputados de Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del
Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Artículo 13.1.
Sustituir « junto a un mínimo de cuatro vocales y máximo

de seis» por «junto a seis vocales».

MOTIVACION

Por considerarlo más conveniente.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 59

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo
de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley del Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACION

El artículo 13.1 quedará redactado como sigue:
«1. La Asamblea elegirá por el período de dos años, de en-

tre sus miembros, un Presidente, un Vicepresidente y un Secre-
tario, que a su vez lo serán del Consejo, quienes, junto a un mí-
nimo de cuatro vocales y máximo de seis, uno de los cuales ac-
tuará de Tesorero, y elegidos también por la Asamblea por el
mismo período, constituirán la Comisión Permanente.»

MOTIVACION

Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
JOSE ANGEL BIEL RIVERA
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ENMIENDA NUM. 60

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo
de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley del Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE ADICION

Añadir en el punto 2 del artículo 13 el siguiente apartado,
como punto y aparte:

«El Presidente será sustituido por el Vicepresidente en caso
de ausencia o enfermedad.»

MOTIVACION

Mejora técnica.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

ENMIENDA NUM. 61

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario Mixto, en representación de los
Diputados de Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del
Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESION

Artículo 13.3.
Suprimirlo.

MOTIVACION

Por coherencia con la enmienda al artículo 12.2.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 62

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del
Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE ADICION

Al artículo 13. Añadir un nuevo punto que diga lo siguiente:
«4. La Asamblea estará compuesta por dos delegados, con

voz y voto, de cada una de las entidades miembros de pleno de-

recho, mayores de 16 años y menores de 30, y por dos delega-
dos, con voz pero sin voto, de los miembros observadores.»

MOTIVACION

Se considera más adecuado.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
RAMON TEJEDOR SANZ

ENMIENDA NUM. 63

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del
Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE ADICION

Al artículo 13. Añadir un nuevo apartado con el siguiente
texto:

«5. La Asamblea se reunirá con carácter ordinario una vez
al año como mínimo, y, con carácter extraordinario, cuando así
lo decida la Comisión Permanente, o a petición de un tercio de
los miembros de pleno derecho de la asamblea, previa convo-
catoria de su presidente/a, pudiendo asistir a la misma aquellos
observadores que la Comisión Permanente estime oportunos.»

MOTIVACION

Se considera más adecuado.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
RAMON TEJEDOR SANZ

ENMIENDA NUM. 64

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del
Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE ADICION

Al artículo 13. Añadir un nuevo punto que diga lo siguiente:
«6. Para la válida constitución de la Asamblea se requerirá

en primera convocatoria la presencia de la mitad más uno de
los miembros de pleno derecho y, en segunda convocatoria,
media hora después, con los miembros presentes.»

MOTIVACION

Se considera más adecuado.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
RAMON TEJEDOR SANZ
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ENMIENDA NUM. 65

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario Mixto, en representación de los
Diputados de Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del
Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Artículo 13.
Pasa a ser artículo 10.bis).

MOTIVACION

Mejor ubicación.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 66

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del
Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al artículo 14.1. Sustituir el texto por el siguiente:
«1. Los acuerdos de la Asamblea y de la Comisión Perma-

nente, serán aprobados por mayoría absoluta de los asistentes.
Excepcionalmente se precisará la mayoría de los dos tercios
para los acuerdos que reglamentariamente se establezcan.»

MOTIVACION

Se considera más adecuado.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
RAMON TEJEDOR SANZ

ENMIENDA NUM. 67

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo
de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley del Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el artículo 14.1, donde dice: «... mayoría absoluta...»,
deberá decir: «... mayoría simple...».

MOTIVACION

Coherencia con enmienda anterior.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

ENMIENDA NUM. 68

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo
de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley del Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACION

El punto 2 del artículo 15 quedará redactado como sigue:
«2. Contra los actos de los demás órganos del Consejo que

no agoten la vía administrativa, según el supuesto del apartado
anterior, podrá interponerse recurso ordinario, que será resuel-
to en la siguiente sesión de la Asamblea.»

MOTIVACION

Mejorar la redacción.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

ENMIENDA NUM. 69

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del
Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al artículo 17.
Modificar el título, sustituyéndolo por «El/la Gerente».

MOTIVACION

Se considera más adecuado.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
RAMON TEJEDOR SANZ

ENMIENDA NUM. 70

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y CUL-
TURA:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
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gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del
Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE ADICION

Al artículo 17.1.
Añadir, después de «Gerente», lo siguiente: «A propuesta

de la Comisión Permanente, tras producirse una selección por
el método del concurso-oposición».

MOTIVACION

Se considera más adecuado.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
RAMON TEJEDOR SANZ

ENMIENDA NUM. 71

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario Mixto, en representación de los
Diputados de Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del
Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Artículo 18.
Dividirlo en dos artículos.

MOTIVACION

Por considerarlo más conveniente.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 72

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del
Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE ADICION

Al artículo 19. Añadir un nuevo artículo que diga lo si-
guiente:

«19 bis. De la contratación del personal.
Los mecanismos de la contratación del personal al servicio

del Consejo de la Juventud de Aragón, se fijarán de acuerdo
con lo establecido en el derecho laboral genérico, realizándose
cuantas pruebas se puedan estimar oportunas para los procesos
de selección.»

MOTIVACION

Se considera más adecuado.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
RAMON TEJEDOR SANZ

ENMIENDA NUM. 73

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del
Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al título del Capítulo IV.
Sustituir el texto por el siguiente: «Consejos Locales, Co-

marcales y/o Mancomunados».

MOTIVACION

Se considera más adecuado.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
RAMON TEJEDOR SANZ

ENMIENDA NUM. 74

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario Mixto, en representación de los
Diputados de Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del
Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Artículo 20.
Invertir el orden de los puntos.

MOTIVACION

Por considerarlo más conveniente.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 75

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y CUL-
TURA:

El Grupo Parlamentario Mixto, en representación de los
Diputados de Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
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Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del
Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESION

Artículo 20.1.
Suprimir desde «Sus fines...» hasta «territorial».

MOTIVACION

Por coherencia con las enmiendas siguientes, que regulan
los fines y funciones en artículos separados.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 76

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario Mixto, en representación de los
Diputados de Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del
Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Artículo 20.2.
Sustituir el texto actual por el siguiente: «Los Consejos Lo-

cales y Comarcales son entidades de derecho público con per-
sonalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumpli-
miento de sus fines».

MOTIVACION

Por considerarlo más conveniente.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 77

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario Mixto, en representación de los
Diputados de Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del
Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Artículo 21.
Sustituir el texto actual por el siguiente: 
«1. Los Consejos Comarcales de la Juventud se acomoda-

rán en su disposición Territorial a lo prescrito en la Ley 8/96
de Delimitación Comarcal de Aragón.

2. El Ambito territorial de los Consejos Locales de la Ju-
ventud será el de sus respectivos municipios.

3. No podrá existir más de un Consejo de la Juventud en
cada ámbito territorial.»

MOTIVACION

Por considerarlo más conveniente.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 78

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario Mixto, en representación de los
Diputados de Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del
Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE ADICION

Artículo 21.bis).
Crear un nuevo artículo con el siguiente texto: 
«Fines.
Los fines de los Consejos Locales y Comarcales de la Ju-

ventud serán los señalados para el Consejo de la Juventud de
Aragón, dentro de su ámbito territorial.»

MOTIVACION

Por considerarlo más conveniente.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 79

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario Mixto, en representación de los
Diputados de Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del
Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE ADICION

Artículo 21.ter).
Crear un nuevo artículo con el siguiente texto: 
«Funciones.
Las funciones de los Consejos Locales y Comarcales de la

Juventud serán las señalados para el Consejo de la Juventud de
Aragón, dentro de su ámbito respectivo.»

MOTIVACION

Por considerarlo más conveniente.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL
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ENMIENDA NUM. 80

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario Mixto, en representación de los
Diputados de Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del
Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE ADICION

Artículo 21.Quater).
Crear un nuevo artículo con el siguiente texto:
«Colaboración de las entidades públicas.
Los Consejos Locales y Comarcales de la Juventud podrán

solicitar a la Administración de la Comunidad Autónoma la in-
formación necesaria para el desarrollo de sus fines, que le será
facilitada por los organismos competentes de la misma.»

MOTIVACION

Por considerarlo más conveniente.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 81

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario Mixto, en representación de los
Diputados de Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del
Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Artículo 22. Sustituir el texto por el siguiente:
«Constitución de los Consejos Locales y Comarcales de la

Juventud.
1. La constitución de los Consejos Locales requerirá:
a) Un mínimo de dos entidades miembro.
b) El reconocimiento como tal por parte del Ayuntamiento

respectivo, mediante acuerdo plenario.
c) La inscripción en el Registro de Entidades Juveniles y

Consejos Locales y Comarcales.
2. La constitución de los Consejos Comarcales requerirá:
a) Que todas las entidades miembros no pertenezcan al

mismo municipio.
b) El reconocimiento como tal por parte del órgano comar-

cal existente en dicha comarca, mediante acuerdo plenario.
c) La inscripción en el registro de Entidades Juveniles y

Consejos Locales y Comarcales.»

MOTIVACION

Por considerarlo más conveniente.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 82

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del
Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESION

Al artículo 22.2.
Suprimirlo.

MOTIVACION

Se considera más adecuado.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
RAMON TEJEDOR SANZ

ENMIENDA NUM. 83

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estableci-
do en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragón,
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del Consejo
de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESION

Del apartado b) del artículo 22.

MOTIVACION

Por considerarlo necesario.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
MESIAS GIMENO FUSTER

ENMIENDA NUM. 84

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario Mixto, en representación de los
Diputados de Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del
Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Artículo 23.
Sustituir el texto por el siguiente:
«Miembros de los Consejos Locales y Comarcales de la

Juventud.
1. Podrán ser miembros de los Consejos Locales las asocia-

ciones juveniles y las secciones juveniles de otras asociaciones
de un mismo municipio.
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2. Podrán ser miembros de los Consejos Comarcales los
Consejos Locales pertenecientes a su ámbito territorial y las
asociaciones juveniles y secciones juveniles en cuyo municipio
no se cumplan los requisitos para formar un Consejo Local de
la Juventud.

3.Las Secciones juveniles deberán cumplir en todo caso,
para ser miembro de Consejos Locales o Comarcales, los si-
guientes requisitos:

a) Que estatutariamente tengan reconocida autonomía fun-
cional, organización y gobierno propios para los asuntos espe-
cíficamente juveniles.

b) Que los socios o afiliados de la sección juvenil lo sean
de modo voluntario, por acto expreso de afiliación y se identi-
fiquen como tal.

c) Que la representación de la sección juvenil corresponda
a órganos propio.

4. En todo caso, las organizaciones y entidades a que se
refiere este artículo deberán aceptar y cumplir el marco jurídi-
co que representa a la Constitución Española y el Estatuto de
Autonomía de Aragón.

5. El procedimiento de incorporación, de la declaración de
perdida de la condición de miembros e incompatibilidades se
regulará por las normas internas de funcionamiento de los
Consejos Locales y Comarcales.»

MOTIVACION

Por considerarlo más conveniente.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 85

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del
Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESION

Al artículo 23.1. Suprimirlo.

MOTIVACION

Se considera más adecuado.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
RAMON TEJEDOR SANZ

ENMIENDA NUM. 86

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y CUL-
TURA:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estableci-
do en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragón,
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del Consejo
de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESION

Del apartado b) del artículo 23.

MOTIVACION

Por considerarlo necesario.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
MESIAS GIMENO FUSTER

ENMIENDA NUM. 87

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario Mixto, en representación de los
Diputados de Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del
Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE ADICION

Artículo 23. bis). Crear un nuevo artículo con el siguiente
texto:

«Organos colegiados de los Consejos Locales y Comar-
cales de la Juventud.

1. Los órganos soberanos de los Consejos Locales y Co-
marcales son:

a) La Asamblea.
b) El Comité.
c) La Comisión Permanente.
2. La representación de las entidades miembro en la Asam-

blea será proporcional a su número de socios o afiliados.
3. En lo demás, las funciones y composición de los órga-

nos colegiados se asimilarán a las del Consejos de la Juventud
de Aragón.»

MOTIVACION

Por considerarlo más conveniente.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 88

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario Mixto, en representación de los
Diputados de Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del
Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE ADICION

Artículo 23.Ter).
Crear un nuevo artículo con el siguiente texto:
«Recursos económicos.
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Los Consejos Locales y Comarcales contaran con los si-
guientes recursos económicos:

a) Las dotaciones que les asigne el Gobierno de Aragón y
las provenientes de Ayuntamientos y Organos Comarcales.

b) Las cuotas de las entidades miembros.
c) Las subvenciones y ayudas que puedan otorgarle entida-

des públicas o privadas.
d) Los donativos, herencias o legados que les puedan ser

concedidos.
e) Los rendimientos de su patrimonio.
f) Los que legal o reglamentariamente puedan general las

actividades del Consejo.
g) Aquellos otros recursos que puedan atribuírsele legal o

reglamentariamente.»

MOTIVACION

Por considerarlo más conveniente.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 89

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del
Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE ADICION

A la disposición adicional.
Sustituir el texto por el siguiente:
«Los Consejos Comarcales de la Juventud deberán acomo-

darse en su disposición territorial a lo prescrito en la Ley 8/1996
de 2 de diciembre, de Delimitación Comarcal de Aragón.

En tanto en cuanto las Comarcas no se constituyan estatu-
tariamente y se regularicen legalmente se podrán constituir
Consejos Mancomunados de la Juventud.»

MOTIVACION

Se considera más adecuado.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
RAMON TEJEDOR SANZ

ENMIENDA NUM. 90

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estableci-
do en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragón,
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del Consejo
de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACION

A la Disposición Transitoria.
Donde dice: «... se aplicará el actual en lo que resulte...»,

deberá decir: «... se aplicará el actual Reglamento de Régimen
Interno en lo que resulte...».

MOTIVACION

Más adecuado.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
MESIAS GIMENO FUSTER

ENMIENDA NUM. 91

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del
Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE ADICION

A la Disposición Transitoria.
Añadir al texto lo siguiente:
«Teniendo en cuenta la realidad geográfica aragonesa y en

tanto en cuanto no se constituyan legalmente las Comarcas y/o
se disuelvan las Mancomunidades, se podrán constituir los
Consejos Mancomunados de Juventud, siendo necesario para
tal fin, el cumplir los mismos requisitos que son requeridos en
el artículo 5.1, e).»

A partir del momento en el cual la Mancomunidad deje de
prestar sus servicios, bien por disolución o por modificación
estatutaria para conformar la Comarca, el Consejo Mancomu-
nal de la Juventud deberá modificar sus estatutos para consti-
tuirse como Consejo Comarcal.»

MOTIVACION

Se considera más adecuado.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
RAMON TEJEDOR SANZ

ENMIENDA NUM. 92

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA: 

El Grupo Parlamentario Mixto, en representación de los
Diputados de Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del
Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE ADICION

Disposición Transitoria Bis).
«Se reconoce como tales a los actuales miembros del Con-

sejo de la Juventud de Aragón, quienes dispondrán de un plazo
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de seis meses, a partir de la creación del Registro de Entidades
Juveniles y Consejos Comarcales y Locales, para acreditar que
se cumplen los requisitos del artículo 6 de la presente Ley, me-
diante certificación librada por dicho Registro.»

MOTIVACION

Por considerarlo más conveniente.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 93

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario Mixto, en representación de los
Diputados de Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del
Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE ADICION

Disposición Transitoria Ter).
Crear una nueva Disposición Transitoria con el siguiente

texto:
«Hasta el momento de constitución de las Comarcas y de

sus Organos, el reconocimiento de los Consejos Comarcales
señalado en el artículo 25.2 de esta Ley, se hará por los Ayun-
tamientos a las que pertenezcan las entidades miembro.»

MOTIVACION

Parece lo más adecuado.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 94

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estableci-
do en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragón,
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del Consejo
de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE ADICION

Añadir un nueva Disposición Transitoria del siguiente tenor:
«Hasta que se proceda a la constitución efectiva del Re-

gistro de Entidades Juveniles y Consejos Locales y Comarca-
les, el Consejo de la Juventud de Aragón se regirá por su actual
composición.»

MOTIVACION

Por considerarlo necesario.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
MESIAS GIMENO FUSTER

ENMIENDA NUM. 95

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley del
Consejo de la Juventud de Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESION

A la Disposición Final Primera.
Suprimirla.

MOTIVACION

Se considera más adecuado.

Zaragoza, 26 de febrero de 1999.

El Portavoz
RAMON TEJEDOR SANZ
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2.3. Proposiciones no de Ley
2.3.2. Para su tramitación en Comisión

Enmienda presentada a la Propo-
sición no de Ley núm. 90/98, sobre
la autovía Somport-Sagunto.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el artículo 201.3 del Regla-
mento de la Cámara, la Mesa de la Comisión de Ordenación
Territorial ha admitido a trámite la enmienda presentada por el
Grupo Parlamentario del Partido Aragonés a la Proposición no

de Ley núm. 90/98, sobre la autovía Somport-Sagunto, publi-

cada en el BOCA núm. 190, de 4 de junio de 1998, cuyo texto

se inserta a continuación.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes

de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artículo

111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 18 de marzo de 1999.

El Presidente de las Cortes

EMILIO EIROA GARCIA



A LA MESA DE LA COMISION DE ORDENACION TE-
RRITORIAL:

El Grupo Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo
de lo establecido en el artículo 201.3 del Reglamento de las
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda a la Propo-
sición no de Ley núm. 90/98, relativa a la autovía Somport-Sa-
gunto.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En la Exposición de Motivos, el tercer párrafo, donde dice
que «... sólo en fechas recientes se ha licitado el tramo Huesca-
Nueno...», debe decir: «... sólo en fechas recientes se ha licita-
do el tramo Huesca-Nueno y Santa Eulalia-Monreal del Cam-
po y Monreal del Campo-Calamocha...».

El número dos de la Proposición no de Ley queda redacta-
do así:

«2. Una vez recibida la información del Gobierno central,
el Gobierno de Aragón deberá:

a) informar a las Cortes de Aragón sobre las fechas previ-
sibles de terminación de los proyectos técnicos y declaración
de impacto ambiental de los distintos tramos, así como la pre-
visión de la total terminación de las obras en el itinerario Za-
ragoza-Teruel.

b) Colaborar con el Gobierno central para la rápida termi-
nación de la tramitación conforme al principio de coordinación
de las Administraciones públicas, de modo que, los expedien-
tes puedan concluirse en plazos razonables.

c) Proponer al Gobierno central que se inicien rápidamen-
te la licitación y adjudicación del mayor número de tramos po-
sibles, en compensación con el lentísimo ritmo de los últimos
años.

d) Proponer al Gobierno central que se ejecuten con prio-
ridad aquellos tramos que resulten de una mayor importancia
para la Comunidad Autónoma de Aragón, teniendo en conside-
ración no solo criterios técnicos sino políticos, y entre ellos, el
tramo Cadrete-Muel que permite enlazar con la C-126 y la
autovía de Madrid y el tramo Muel-Cariñena que comunica
con la C-220 y la Almunia de Doña Godina.»

MOTIVACION

La Proposición no de Ley núm. 90/98 se presentó en ma-
yo de 1998, hace casi un año, para debate en el Pleno y desde
esa fecha han surgido circunstancias nuevas como la lici-
tación de nuevos tramos que exigen una cierta adaptación en
su redacción.

Zaragoza, 16 de marzo de 1999.

El Portavoz
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Enmienda presentada a la Pro-
posición no de Ley núm. 17/99, so-
bre el estado de deterioro de los
apeaderos y la falta de alumbrado
en los mismos en la línea férrea Za-
ragoza-Teruel.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el artículo 201.3 del Regla-
mento de la Cámara, la Mesa de la Comisión de Ordenación
Territorial ha admitido a trámite la enmienda presentada por el
Grupo Parlamentario del Partido Aragonés a la Proposición no
de Ley núm. 17/99, sobre el estado de deterioro de los apeade-
ros y la falta de alumbrado en los mismos en la línea férrea Za-
ragoza-Teruel, publicada en el BOCA núm. 246, de 3 de marzo
de 1999, cuyo texto se inserta a continuación.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artículo
111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 18 de marzo de 1999.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

A LA MESA DE LA COMISION DE ORDENACION TE-
RRITORIAL:

El Grupo Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo
de lo establecido en el artículo 201.3 del Reglamento de las
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
ción no de Ley núm. 17/99, sobre el estado de deterioro de los
apeaderos y la falta de alumbrado en los mismos de la línea fé-
rrea Zaragoza-Teruel.

ENMIENDA DE ADICION

Añadir un segundo punto del siguiente tenor:
«2. Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a

que se dirija a la empresa pública Renfe instándole a que asu-
ma, en el ejercicio de sus responsabilidades, los gastos de
alumbrado y limpieza de sus estaciones y apeaderos, en cuan-
to propietario de los mismos. Es incalificable que intente des-
viarlos y que se soporten a través de convenio por los ayunta-
mientos correspondientes.»

MOTIVACION

Desde las Cortes de Aragón no puede aceptarse que Renfe
pretenda beneficiarse de los rendimientos de los tramos ferro-
viarios rentables existentes en la Comunidad Autónoma de
Aragón y no sólo cargar a la Comunidad Autónoma de los tra-
mos no rentables mediante convenio, sino además cargar a los
ayuntamientos aragoneses los gastos de limpieza y alumbrado
de los apeaderos y estaciones.

Siendo una entidad pública sus actuaciones deben respetar
los criterios constitucionales de justicia y sentido social y las
Cortes y el Gobierno de Aragón deben recordárselo.

Zaragoza a 16 de marzo de 1999.

El Portavoz
JOSE ANGEL BIEL RIVERA
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Resoluciones de modificaciones
presupuestarias correspondientes
al mes de diciembre de 1998.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 11.4 de la
Ley 3/1998, de 8 de abril, de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Aragón para 1998, se ordena la publicación en el

Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de las resoluciones de
modificaciones presupuestarias correspondientes al mes de
diciembre de 1998, remitidas a estas Cortes por la Diputación
General.

Zaragoza, 17 de marzo de 1999.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA
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5. OTROS DOCUMENTOS
5.3. Resoluciones de modificaciones presupuestarias
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Solicitud de comparecencia del Di-
rector General de Bienestar Social
ante la Comisión de Sanidad y
Asuntos Sociales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisión de Sanidad y Asuntos Sociales, en
sesión celebrada el día 17 de marzo de 1999, de conformidad
con lo establecido en el artículo 56.1.b) del Reglamento de la
Cámara, ha acordado solicitar la comparecencia, a propuesta
del Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo, del Di-
rector General de Bienestar Social ante la citada Comisión pa-
ra informar sobre la situación de la residencia de menores Vir-
gen del Pilar de Teruel.

Se ordena la publicación de este acuerdo en el Boletín Ofi-
cial de las Cortes de Aragón, en virtud de lo establecido en el
artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 17 de marzo de 1999.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

Solicitud de comparecencia del Di-
rector Gerente del Servicio Arago-
nés de Salud ante la Comisión de
Sanidad y Asuntos Sociales.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisión de Sanidad y Asuntos Sociales, en
sesión celebrada el día 17 de marzo de 1999, de conformidad
con lo establecido en el artículo 56.1.b) del Reglamento de la
Cámara, ha acordado solicitar la comparecencia, a propuesta
del Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo, del Di-
rector Gerente del Servicio Aragonés de Salud ante la citada
Comisión para informar sobre el Hospital Royo Villanova, cro-
nología y plan de puesta en marcha, así como presentación de
las líneas generales del Plan de ordenación sanitaria.

Se ordena la publicación de este acuerdo en el Boletín Ofi-
cial de las Cortes de Aragón, en virtud de lo establecido en el
artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 17 de marzo de 1999.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA
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6. ACTIVIDAD PARLAMENTARIA
6.1. Comparecencias

6.1.2. De altos cargos y funcionarios de la DGA
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